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Descripción
Si tienes un hijo, hija o un menor de edad a cargo, solicita la rendición de exámenes con el propósito de

validar sus estudios de enseñanza básica y media para que acceda a la educación superior. El proceso es

realizado por el Ministerio de Educación (Mineduc) y de las entidades examinadoras (establecimientos

educacionales) que este haya designado para el año en curso.

Obtén más información.

Inscribe a un o una menor de edad a través del sitio web y en las oficinas del Mineduc en las fechas

establecidas.

Conoce los requisitos y documentación
Podrán rendir exámenes de validación de estudios de educación básica y media, niñas, niños y jóvenes

menores de 18 años que:

No realizaron estudios regulares o que los hayan interrumpido.

Han realizado estudios en establecimientos educacionales no reconocidos por el Estado.

Son extranjeros o extranjeras residentes en Chile, o chilenos y chilenas que regresan de países que

no tienen convenio o tratados con Chile o no quieren acogerse a ese trámite.

Estén estudiando en una escuela de educación especial y deseen completar la escolaridad solo en

educación media.

Importante:

Los y las menores de 18 años con Necesidades Educativas Especiales (NEE) también pueden rendir

los exámenes.

Ingresa al sitio web del Mineduc para conocer la documentación requerida, la edad que debe tener

el alumno o alumna, responsabilidades del tutor o tutora, temarios de las pruebas, entre otras

consideraciones.

https://www.ayudamineduc.cl/ficha/examenes-libres-menores-de-18-anos-11
https://www.ayudamineduc.cl/ficha/examenes-libres-menores-de-18-anos-11


Verifica las fechas de examinación
Periodo de aplicación para todos los cursos y menores de edad con Necesidades Educativas Especiales

(NEE):

Inscripción: desde el 1 de abril hasta 6 de mayo de 2025.

Aplicación de pruebas: desde el 9 hasta el 19 de junio de 2025.

Periodo de aplicación solo 4° medios y menores con NEE:

Inscripción: desde el 1 de abril hasta el 13 de agosto de 2025.

Aplicación de pruebas: desde el 22 de septiembre hasta el 3 de octubre de 2025.

Periodo de aplicación todos los cursos, excepto 4° medios y menores con NEE:

Inscripción: desde el 1 de abril hasta el 11 de septiembre de 2025.

Aplicación de pruebas: desde el 20 hasta el 30 de octubre de 2025.

Importante:

Si requiere validar 4° medio, solo podrá presentarse en el primer o segundo periodo de
examinación para asegurar que su certificación esté disponible de manera oportuna para los

procesos de postulación a la educación superior.

Si el o la menor presenta NEE, solo podrá presentarse en el primer o segundo periodo, con el fin

de asegurar una mejor atención, considerando que el tercer periodo tiene una alta demanda.

Si requiere validar uno o más cursos (excepto 4° medio) y no presenta NEE, podrá presentarse en el

primer o tercer periodo.

Inscribe a un menor de 18 años
Para solicitar la inscripción a los exámenes:

Completa el formulario y adjunta la documentación requerida a través del sitio web del Mineduc.

Presenta la ficha de inscripción, más los documentos solicitados, en una oficina regional o
provincial del Mineduc.

Importante:

Si el o la menor tiene NEE deberás realizar su inscripción de manera presencial.

No podrás inscribir a menores por instituciones privadas como Home School, escuelas libres u otras

similares.

No podrás realizar la inscripción en la oficina de atención ciudadana de Fray Camilo Henríquez N°

262, Santiago.

Si tienes dudas:

Llama al teléfono del Mineduc 600 600 26 26.

Acude a una oficina de atención ciudadana de Ayuda Mineduc.

https://inscripcionexameneslibres.mineduc.cl/inscripcion-examenes-libres/examenesLibres
https://ayudamineduc.cl/sites/default/files/ficha_inscripcion_ve_menores_2024.pdf
https://ayudamineduc.cl/oficina-regional
https://ayudamineduc.cl/oficina-regional
https://maps.app.goo.gl/obCBR3XtqELWcvJL8
https://maps.app.goo.gl/obCBR3XtqELWcvJL8
https://ayudamineduc.cl/oficina-regional


Revisa los resultados
Conoce los resultados de las pruebas a través del sitio web del Mineduc, los cuales estarán disponibles:

Primer periodo: a partir del 31 de julio de 2025.

Segundo periodo: a partir del 17 de octubre de 2025.

Tercer periodo: a partir del 14 de noviembre de 2025.

Solicita la recorreción
Si quieres que vuelvan a corregir tu examen, haz la solicitud al establecimiento educacional vía correo

electrónico, adjuntando la ficha de recorrección.

Importante: tienes un plazo de 3 días hábiles posterior a la entrega de resultados, siempre y cuando el o la

estudiante haya obtenido una nota inferior a 4.0. Después de ese plazo, las solicitudes no serán cursadas.

Descarga el certificado
Si el o la menor tiene RUN chileno, obtén el certificado a través del sitio web del Mineduc. Si tiene IPE

(Identificador Provisorio Escolar), debes solicitarlo de manera presencial en una oficina regional o
provincial del Mineduc.

El documento estará disponible:

Primer periodo: a partir del 7 de agosto de 2025.

Segundo periodo: a partir del 24 de octubre de 2025.

Tercer periodo: a partir del 21 de noviembre de 2025. 

Importante: si la entidad examinadora recibe las solicitudes de recorrección de pruebas en los plazos

establecidos, y existe uno o más cambios de notas, se deberá realizar el ajuste del acta de registro de

calificaciones, provocando la extensión del plazo de los certificados de estudios.

https://ref.mineduc.cl/ref-cerlic/publicacion/busqueda
https://ayudamineduc.cl/sites/default/files/solicitud_recorreccion_vemenores.pdf
https://certificados.mineduc.cl/mvc/home/index
/var/www/chileatiende/public/fichas/49443-identificador-provisorio-escolar-ipe-e-identificador-provisorio-del-apoderado-ipa-para-personas-extranjeras
/var/www/chileatiende/public/fichas/49443-identificador-provisorio-escolar-ipe-e-identificador-provisorio-del-apoderado-ipa-para-personas-extranjeras
https://ayudamineduc.cl/oficina-regional
https://ayudamineduc.cl/oficina-regional

